
Muñ¡cipal¡dad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado

Gerencia de Serv¡cios
Públicose@# BtcEIIENARtO

PERU

"Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCION GERENCIAL N O OL37.2O22-GSP. M PLP /TM

.o.li.ilJlá

{

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artículo 1940 de la Constitución Polftica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N.s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de gob¡emo local. T¡enen autonomía políüca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante

el artículo II del Títuto Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. Dicha autonomía r¿dica en la

cultad de ejerc€r actos de gob¡emo, administr¿tivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juídico

Que, en cumplimiento de sus funciones la Pol¡cía Nacional del Peru as¡gn¿da al control de tránsito (SIAf),

mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de fránsito Tenestre No

O4OO9O con fecha 1LlO2l2O22, al ciudadano: RAÍTIIREZ RAMIREZ JUA SEBASTIAN, quien conducía el vehículo

automotor, gon Placa Única Nacional de Rodaje N'1385AW, categoría 13, con Licencia de Conducir No 5'003147658
de la C¡ase B Categola U C, T¡p¡ficado con Código de Infracción de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir
an ptwnda de alcohol en la sangre en ptopotdón mayor a lo ptcvisto en el Qidigo Penal, baio los efectos

de Éttt,'f;/facient*, nañiticos y/o dtuc¡nógenas comprobado con el oxañen téNctiYo o Por negarse al
I Muy Gcve; Multa (50o/o UIT). Por encontrarse ¡mplicado en el presunto delito Contra la Seguridad PÚblica -

Ro CoMÚN, (Conducción de vehkulo automotor en estado de ebr¡edad), diligencias efectuadas por el personal del

l,t¡nisterio Público y del PNP asignado en el control de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de pet¡c¡ón adm¡nistr¿t¡va, delTexto Ún¡co Ordenado de la

Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generdl. Decreto Supremo No 00+2019-.lUS, refiere: " Cualquier
administado, individual o @lectivamente, Puede ProñoYer Por e*rtb el inicio de un proedimiento

ante todas I cualÚquiera de las ent¡dade,, eietciendo el derccho de petición reonocido
cl artículo 2 incie 20) de la @nsa'atdón Polítia del Esádo'.

i Que, de acuerdo a lo establecldo en el Art. 17o, Numeral 17.1 lnciso l) de la Ley No 27181, Ley General de

Transporte y Tránsito Tenesüe, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinc¡ales, recaudar y adm¡n¡strar

los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen los artículos 292o y

3O4o del Reglamento Nacional de Triánsito, aprobado por el Decreto Supremo No 01G2009-MTC y sus modiflcator¡as.

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto SuPremo No 003-2014-MTC,
se establece el cuadro de tipif¡cación, muttas y med¡das preventivas apl¡cables a las infracc¡ones al tránsito tenestre,
siendo de la slguiente manera: f{02 que textualmente *ñalai "Conduc¡r @n pre*ncia de alcohol en la sangre
en ptoporción mayor a to preyieb en d 6digp Penal, bajo los efccbs de estu@ddenbs, Darcóti@s y/o
atuc¡nógenos @mprobado @n el examen ¡espectiyo o por negarce al mismo] falta considerada como Muy
Graye, que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanc¡ón pecun¡aria equivalente al monto S/. 2,300.00 (Dos Mil
Tresc¡entos y OO/1OO Soles), y la sanción No Pecun¡aria por la comls¡ón de infracción t¡p¡f¡cada con el código M02,
le corresponde: Suspensión de la licencia de conduc¡r Por tres (3) Años'

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) Numerdl 1) del Artículo IV, del Texto Ún¡co

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019rUS,
establece que: "Las dutoridades adm¡nistrativas deben actuar @n rcspeto a la Constitución, la Ley y al
Derecho, dentro de las hcultades que le estén atibuidas y de acuetdo con los l¡n6 para que le fueron
conferidas",

Que, de acuerdo al Min¡sterio del Interior representado por la PNP. el COMANDANTE - Tingo María, según el

of¡cio antes citado; nos adjunta: Copia de la Pap€leta de Infracc¡ón de Tránsito Terrestre No 040090; Acta de Retención
de Licencia de Conducir; L¡cencia de Conducir(Se encuentra retenida actualmente en la SGTTSV); Copia del Certiflcado
de Dosaje Etílico N'0036-0003369, em¡t¡do por la D¡rección de San¡dad Policial SEDE Huánuco; siendo el Regisüo de
Dos¿je No 8-1228, extracción al c¡udadano RAMIREZ RAMIREZ JUAtil SEBASTIAN, aroa el resultado: 0.88 g/1,
(Cero cramos, Ochenta y Ocho Centigramos de Alcohol por L¡tro de Sangre), Conclusiones: LA I'IUESTRA
ANALIZADA COMrIENE ALCOHOL mUCO, quedando comprobado y demostrado c¡entíficamente que el infractor
conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO COI{CRETO:

Máxime, con II{FORME TÉCi{ICO No 137-2022-SGTTW-GSP-}!PIP/TM con fecha de recepc¡ón 22 de
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Tingo María, 25 de abril de 2022.

vIsTO: El Exped¡ente Admin¡straüvo N" 202204073, de fecha 23 de febrero de 2022, conteniendo el ORCIO
NO 542.2O22.SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO MARI,A-SI,AT.
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"M¡car la Sanc¡ón No Pecun¡ar¡a establec¡da en et D.S N" 016-2009-MTC md¡ncado por el D.S. No 003-2014-l4TC at
titular de la licencia de conducir al adn¡n¡st¡ado; RAM¡REZ RAM¡REZ JUAN SEBASTIAf{, según el Cuadro de
T¡p¡ncaciones, Mulbs y Med¡das Preventiuas apliables a las Infran¡ones at Tráns¡to ferrestreúdrgb Ae Tráns¡to, con
la suspcnsióa de la li@ncia de @nducir por trcs (3) años, la suspens¡ón cor¡espondiente em[ezará a regh desde
la eñcacia antic¡pada (rig¡éndos de acuerdo a la füha de ta ¡nfnnión admn¡stratiyü, a pa¡Ai det 11-02-2022 hasb et
10-02-2025 y reg¡stnr en el 

'¡dema 
Nac¡onat de Sanc¡ones-L¡@nc¡as de Conduc¡r del M¡n¡ster¡o de Transry¡tes y

cnmun¡caciones. fur úftinq el¡c¡br a la Gerenc¡a de krv¡c¡os Públ¡cos, ta apl¡@c¡ón de ta sanc¡ón @nespond¡ente vía
Resoluc¡ón Gerencial, deb¡endo sr not¡ficada al ¡nteresado como esablece ta Ley No 27444 y el D«reto Legistativo
1029 Pol¡da Nac¡onal del Pefli - Com¡sat¡a-ilAT, as¡m¡smo d¡sponer el ¡ngree áe ta anción'at Rqistro Nac¡onal de
Sanc¡ones."

Que, antes de emitir el acto resolut¡vo se visual¡zó en el Reg¡stro de Operaciones de Caja - Sistema de
Recaudación Tr¡butaria Munic¡pal(sRTlrl) que el administrado RAr4rRE2 RAMTRE, ¡uAil SEBAñAN, cancelo en
!11" 1"--s!!¡g! pecuniaria(deuda) por el monto de S/. 575.00 sotes, siendo et Recibo de rnlreil a ca¡a n"
0004769'2022, de la Pm No 040090. descripción cuob ¡n¡c¡al de fracc. PfrT - ptaca 1385-AW M-Oi liñúZOZ1, p,
lo que se opátá a aPlia¡ la sanción no pecuniaria de ta t 02 "suspenión de la tiencia ai'oiaucir'prb8 (3) añ6i

Estando a lo expuesto, al prec¡tado ¡ FORlr{E TÉCflICO l{o 137-2022-SGTTSV-GSP-M pLp/TM con fecha
de recepción 22 de abril de 2022; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer pánafo del artículo 390 de la Ley
Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias resuelyen los aspectos adm¡n¡stratiyos a su car90
a trayés de resoluciones y directivas,, y según la Ordenanza Mun¡cipal ¡to 036-2007-MpLp de fecha 26 deset¡embre de 2OO7 aprueba lo s¡gu¡ente ORDEM NZA QUE REGULA LA DESCONCE¡T|RACIóN DE
COI'PETE¡ICA PARA QUE LAS GERENCAS E fiAN R ESO LUCIO N ES A D MINTSTRA ÁUAS, a¡tículo 7o (.,)esábleiéndose con ello como p¡imera insbncia adm¡nistrativa las Getcncias y última ¡nstancia

tiya la Al@ldí4 ten¡endo la potestad para dictam¡ nar d¡chas Resoluciones Gerenciales,
SE RESUELVE:

ARúCULO TO.
r el D.S. No 003-2

- APLICAR l¿ Sanc¡ón No pecu n¡ar¡a establec¡da en el D.S, No 016-2009-MTC, modiftcado

SEBASTIAI{, según el

014-tlTC al b'tular de Ia ticenc¡a de conducir, ciudadano: RAMIREZ RAMIREZ JUAN

e

on,

Tenesfe-Código de Trá
Multas y Medidas Prevenüvas aplicables a las Infrac€iones al Tránsito
f{ DE tA LICET{CIA DE CONDUCIR o 5-003147658 de ta Ctas€

B Categoría ¡I C, POR TRES (3) AÑos, con la eficac¡a antic¡pada empez¡É a regir de acuerdo a la fecha de la
-'infr¿cción adm in istrativa(PlTT Nó 040090 -1,102 DESDE lLl02l2022 ASTA 10/02/202S),

ARTiCULO 2O.. ilOTÍF¡QUESE la presente Resotuc¡ón al infractor: RAITIIREZ RAMIRE Z JUAN
BASTIAN, identificado con Carnet de Extraniería No 003147658, dom¡cilio en Av. 28 de Julio No 247. D¡str¡tocon
Rupa Rupa, Provinc¡a de Leonc¡o Prddo, Departamento de Huánuco. CúMPLASE con notiñcar conforme a Ley.

Cuadro de T¡pif¡c¡c¡ones,
nsito. con la SUSPE S¡ó

á-l'+-r.

-? ARTicuLo 3".- DrsPol{ER Y/o IIISCRIBTR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡al en et Reg¡stro
Nac¡onal de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTiCULO 40'- E CARGAR el debido cumplimiento de la presente Resotución Gerenc¡at (acto adm¡n¡súativo)
a la Subgerencia de Transpote, Trán$to y Seguridad Vial, conforme a Lcy.

ABT¡CllLo 5o'- E CARGAR a secretar¡a General la publ¡cación en et periód¡co murat yen et diario de mayor
c¡rculac¡ón de esta región; asim¡smo a la Subgerenc¡a de Informática y Sistemas ta puotiaiión Jei piesente acto
resolut¡vo en el Portal Institucional de la pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, coMUilÍeuEsE, cúr,rp¡¡sE y ARcHivEsE.
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